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RESOLUCIÓN MEDIANTE lA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES DETERMINA !AS CONDICIONES DE INTERCONEXIÓN NO 
CONVENIDAS ENTRE RADIOMÓVIL DIPSA, S.A. DE C.V. Y !AS EMPRESAS .. AXTEL S.A.B. DE 
C.V. Y AVANTEL S. DE R.L. DE C.V. APLICABLES DEL l DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2018 

' / 

ANTECEDENTES 

1.- Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Telcel"), es un concesionario que 
cuenta con la autorización para instalar, operar y explot·ar una red pública de 
telecomunicaciones al amparo de los títulos de concesión otorgados conforme a 
la legislación aplicable e inscritos en el Registro Público de Concesiones del 
Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo sucesivo, el "Instituto"). 

' 11.- Axtel, S.A.B. de C.V. (en lo sucesivo, "Axtel") y Avante!, S .. de R.L. de C.V. C7n lo 
sucesivo, "Avantel"), son concesionarios que cuentan con la autorización para 
instalar, operar y explotar una re.d pública de telecomunicaciones al amparo de 
los títulos de co~cesión otorgados conforme a la legislación aplicable e inscritos en 
el Registro Público de Concesiones del Instituto. 

J.11.- ~eterminación del Agente Econó~co Preponderante. Elr~ de marzo de 2014. el 
Pleno del Instituto. en su V Sesión Extraordinaria aprobó la"RÉSOLUCIÓNMEDIANTE 

LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES DETERMINA AL 

GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE FORMAN-f'ARTEAMÉRICA MÓVIL S.,A.B., 

DE C. V. TELÉFONOS DE MÉXICO, S.A.B. DE C.V. TELÉFONOS DEL NOROESTE S.A. DÉ 
' ' 

C. V, RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V. GRUPO CARSO. S.A.B. DE C. V. V GRUPO 

i FINANCIERO INBURSA. S.A.B. DEi C. V, COMO AGENTE ECONÓMICO . 

/PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES V LE IMPONE LAS 

MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QUE SE AFECTE LA COMPETENCIA V LA LIBRE 

C<¡JNCURRENCIA". aprobada mediante Acuerdo P/IFT/EXT/060314/76 (en lo 
su.cesivo, la "Resolución del AEP"). 

_ _,) 

IV.- Metodolo¡:¡ía para el cálculo de costos de interconexión. El 18 de diciembre de 
\ 2014. se publicó en el Diario Oficial de la Federación (en lo sucesivo. el "DOF"), el 

"ACUERDO mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones 

emite la metodología·para el cák;ulo de costos de interconexión de confo(midad 

! 



V.-

, VI.-

/ 

con la Ley Federal de Telecomenlcaclones y Radiodifusión", aprobado mediante 
Acuerdo P /IFT /EXT J 161214/277 (en lo sucesivo la "Metodología/de Cost~s"). 

Sistema Electrónico de Solicitudes de lnterconexión.JEI 29 de diciemtire de 2014 se 
' 1 

publicó en el DOF el ''ACUERDl[J mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 

Telecomunlcaclones establece el Sistema Electrónico de Sollcltudes de 

lntercon~xlón" (en lo sucesivo, el "Acuer.do del Sistema"), mediante el cual se 
estableció el Sistemó Electrónico de Solicitudes de lntercónexión, (en lo sucesivo, 
el "SESI"). / . . 

Revisión bienal. El 27 de febrero de 2017 el Pleno del Instituto, er:i su l\tJ Sesión 
Extraordinaria aprobó mediante Acuerdo P/IFT/EXT/270217/119 la '''RESOLUCIÓN 
MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELÉCOMUNICACIONES 

SUPRIME MODIFICA V ADICIONA LAS MEDIDAS IMPUESTAS AL AGENTE ECONÓMICO 
PREP<DNDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DE FECHA 6 DE MARZO DE 2014 APROBADA MEDIANTE ACUERDO 
_/ P/IFT/EXT/060314/79"(en lo sucesivo, la "Revisión Bienal")., 

VII.- Procedimiento de resolución de cohdiciones de interconexión no convenidas. El 11 
de julio de 2017, el aroderado legal de Telcel, presentó'ante el Instituto e~critos 
mediante los cuales solicitó su intervención para resolver los términos, <;::ondiciones 
y tarifas que no pudo convenir con Axtel y Avantel para el periodo 2018 (en lo 

1 

/ 
' 

sucesivo, la "Solicitud de Resolución de Telcel"). 

Asimismo, el 14 de julio de 2017, el apoderado-legal de Axtel y Avantel presentó 
ante el Instituto escrito rnediÓntE! el cual solicitó su intervención ,para resolver los 
términos, tarifas y condiciones 'que/no -f-lUdieron convenir con Telcel para la 
interconexión de sus respectivas redes públicas de telecomunicaciones, aplicables 
del .l de enero al 31 de diciempre c;Je 2018, (en lo sucesivo, la "Solicitud de 

'\1 ResoltJción de Axtel y Avantel"). 

• ~ 1 --

Las Solicitudes de ResolÚción';;~ admitieron a trámite asigÍ1ándoles los números.de 
expediente IFT /221 /UPR/DG-RIRST /066.110717 /llX, IFT /221 /UPR/DG-c 
RIRST f068. 110717 /11X, IFT/221/UPR/DG-RIRST/069.110Íl7 /ID< e IFT/22110PR/DG-

1 

RIRST/167.140717/ln< respéctivamente, Ahora bien, toda vez que los 
r;irocedimientos ini<¡:ia.gos de manera independiente por Telcel en cóntra de Axtel 
y Avol')tel y por Axtel y Avantel en contra de Telcel tienden al mismo efecto, en (l 

íérminÓs del artículo 45 de la Ley Federal de ProcediiTlientoAdministrativo (en lo e¡ 

sucesivo, la "LFPA") y 73 del Código Federal de Prbcedimientos Civiles (en lo 

___ / 
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sucesivo,~·e1 "CFPC"), ordenamientos de aplicación supletoria en términos del 

artículo 6, fracci<:mes IV y y1i, de la Ley Federal de Telecomu~icaciones y 

Radiodifusión (en lo sucesivo la "LFTR"), y siendo legalmente factible, se ordenó la 
acumulación del más nuevo al más antiguo tal como lo dispone el artículo 72 del 
CFPC, quedando-CJcumulados en el procedimiento adfÍlinistrativo iniciado por 

Telcel en contra de Axtel identificado con el número de expediente 

IFT/221/UPR/DG-RIRST/066,1107U111X 

El procedimiento fue sustanc.iado en todas y cada una de sus etapas en estriqto 
apego a lo establecido en el artículo 129 de la LFTR. {b cual se encuentra 

plenamente documentado en _las constancias que integran el expediente 
administrativo en comento, mismo que ha estado en todo momento.a disposición 

de las partes, las cuales tienen pleno conociniiel}to de su contenido. 

1 

Es así que con fecha 9 de noviembre de 2017, el Instituto notificó a las partes, que 

el procedimiento guardaba estadó par;::t_ que el Pleno del Instituto dictase la 
resolución correspondiente. 

VllL- Ejecutoria del amparo en revisión A.R. .1100/2015. Mediante ejecutoria de fecha 16 

de ag~sto d? 2017 correspondiente al amparo en revisión A.R. 1100)2015, la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, resolvió amparar y 

proteger a Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V. en contra de los artículos 131, segundo 
párrafo inciso a), y párrafo tercero; Sexto, Vigésimo y Trigésirr¡ó Quinto transitorios, 

en las porciones referidas en la propia ejecutoria, de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, para los efectos precisados en la sentencia. 

IX.- Publicaci~n de las Condiciones Técyicas Mínimas y .la~ Tarifas de lnt~rconexión 
paró el ano 2018. El 9 de noviembre de 2017 se publico en el DOF el 'ACUERDO 

mediante el cual e¡I Pleno del Instituto Federal de TelecomuhicJciones estaplece 
lasCondiciones Técnicas Mínimas entre cqncesionarios que operen redes públicas 
de felecomunicac(ones y determina las Tarifas de Interconexión resultado de la 

M~todología para 'el Cálculo de Costos de lnterconexk5n que estarán vigentes del 

1 de enero al 31 de dícíembr:e de 2018''. aprobado mediante Acu7rdo 
P/IFT/021117 /657 (en lo sucesivo, el "Acuerdo deBTM y Tarifas 2018"). 

En virtud de los referidos Antecedentes) y 
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CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Competencia del lnstitutd. De conformidad con los artículos 6, apartado B 
fracción JI y 28, párrafos décimo quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los 
Estados UnidosMexi9anos (en lo sucesivo, la '!Constitución") y 7 de la LFTR; el Instituto es 
un órgano públiéo.ootónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto regular y promovBr la 
competencia y el desarrollo efidente de las telecomunicaciones y la radiodifusión en el 
ámbito de las atribuciones que le confiere la Constitución y en los términos que fijan la 
LFTR y demás disposiciones aplicables. 

. . 
Co~ fundamento en los artículos 7, 15, fracción X. 17, fracción 1, y 129 de 19 LFTR, el Pleno 
del Instituto está facultado, de manera exclusiva e indelegable, para resolver y 
$stablecer los términos, condiciones y tarifas de interconexión que no hayan podido ,_ '. / / 

c;onvenir los concesionarios respecto dy sus redes púb(icas pe telecomunicaciones, uná 
vez que se solicite su intervención. 

' 

Por lo anterior.\! de conformidad con lo dispuesto en los artículos indicados, el Pleno .c:Jel 
Instituto es competente para emitir la presente Resolución que determina los términos, . . 
condiciones y tarifds de interconexión no convenidas entre los concesJonarios de redes 
públicas de telecomunicaciones, que f<Ílrmanparte en el presentepr¿cedimiento. 

'--- \ / -

SEGUNDO.- lmportqnci(] y obligatoriedad de la interc.onexióne Interés Público. El artículo 
6, aparta~o B. frac2:iónll de la Constitución establece que las telecomunicaciones son 
servicios públicos de interés general, y es el (:teber del Estado 9~ garantizar que se presten 
e~ condiciones de competencia, palidad, pluralidpd. cobertura universal, interconexión, 
conyergenc;ia, continuidad, acceso libre y sin injerencias arbitrarias. 

Por su parte el artículo 2 de)a LFTR. en concordancia cbn la Constituciór¡ señója que las 
telecomuni<:;aciones son servicios públicos de interés general; y que'corresponde al 
Estado ejercerla rectoría Efn la materia, proteger la seguridad y la sobE3ranía de la Nación 
y garantizar su Eeficiente prestación. Par<ti ta17s efectos, el Instituto establi3';erá 
condiciones de competencia efectiV.a en la prestación de dichos servicios, en términos 
de lo esfublecido en l¡z\s artículos 7, 124 y 125 de la LFTR. . 

Por ello, el legislador estableció (i) la obligación de todos los concesionarros de redes ~ 
púbricas de telecomunicacLones de adoptar diseños de arquitectura abierta para 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TElECOMUNICACIONES 

garantizar la interconexión e interoperqbilidad de sus redes, contenida en el artículo 1.24 

de la LFTR; (ii) la obligación de los concesionarios de redes p'úblicas de interconectdr 'sus 
redes de conformidad eón lo establecido en 'e¡! artículo 125 dé la LFTR, y (iii) que dicha 
interconexión se realice-en condiciones no discriminatorias, transparentes y basadas en 

~criterios objetivos. 

Ahora bien, el artículo 129 de la LFTR reguloel procedimiento que há' qje observar el 

Instituto a efecto de determinar las condiciones no convenidas. Para estos fines dispone 

que los concesionarios que operen redes públicas de telecomu~ic~ciones, deberán 
interconectar sus redes, y a tal/efecto, suscribir un convenio en un plazo no mayor de 
sesentp días naturales contados a partir d,e que sea presentada la solicitud 

correspondiente. Esto eiClos concesionarios de/redes públicas de telec;:omunicaciones 

tienen la libertad.<:Je negociar los 
1

términos, condiciones y tarifas d~ la interconexión, a 
través del SESI, IT)ismos que deberán reflejarse en el convenio que al efecto suscriban, sin 
embargo, de no convenir, podrán solicitar la intervención del Instituto para que éste 

. 1 

determine. los términos, condiciones y tarifas no c:onvenidas, ! 
'- 1 

En Virtud de lo anterior, se indica que: (i) los concesionarios están obligados a 
in1erconectar sus redes y, a tal efecto, suscribir un convenio en un plazo nó mayor de 

sesent9 (60), días naturales contados a partir de que alguno de ellos IQ solicite; (ii) 
transcwridos los sesenta (60) días naturales sin: qué las partes hayan .Jlegadó-a un 

acuerdo, qi solicitud de parte, el Instituto resolve!á los términos y condiciones de 

interconexión no convenidos sometidas a su competencia, dicha solicitud deberá 
. ~-- / 

someterse al Instituto dentro de un plazo de cuarenta ycinco(45) días hábiles siguientes 
a que haya concluido el periodo de sesenta (60) días naturales. 

/ 

En consecuencia, en autos está acreditado que Telcel, Axtel y Avante! tienen el carácter 

de concesionarios que ()peran una red pública de telecomunicacion§s, así como, que 
Telcel requirió a Axtel y Avantel el inicio de negociaciones para convenir los términos y 
condiciones y tarifas de interc;:onexión, por lo que se cumple con todos los supuestos 
normativos que establece el artículo 129 según se desprende de los Antecedentes L 11 y 
VII be IÓ presente Resolución, 

Por ello, conforme al artículo 124 de la .LFTR, Jelcel, Axtel y Avantel están obligados a 

garantizqr la ,' efic,iente _interconexión de sus respectivas redes públicas de 

telecomunicaciones, formalizando en todo caso, Ja suscripción del convenio respectivo 

que estipule los términqs, coodiciones y; tarifas ~plicables. 

) 
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TERC]:::RO.- Ejecutoria dictada en él Amparo en Revisión 1100/2015 por la Segunda Sala 
- - 1 / 

de la S1c1Prema Corte de Justicia de la Nación. El t6 de agosto de 2017 la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justida de la Nación (en lo SUCE?sivo, la "SCJN") dictó ejecutoria 
en el Amparo en Revisión 1100/2015, interpuestcYpor el apoder9do legal de Telcel, en 
contra de la ::;entencia dictada poi la Juez Segundo de Distrito e_dMateria Administrativa 

\ Especializada en Competencia Económica,-Radiodifusión y Telecomunicacion7s, con 
residencia en la Ciudad de México y Jurisdiccióh en toda la República, de fecha 
dieciocho de febrero de dos mil quince, en el juicio de amparo indirecto 204/2014. 

" 
1 

~ La Segundo Sala de la SCJN consideró que el Instituto tiene la C\ºmpet_ericia originaria y 
exclusiva para fijar el régimen asimétrico rele)tivo a las tarifas de ihtérconexión para el 
caso de terminación de redes móviles, tratándose del agente económico 
preponderante (párrafo l 3T¡de la ejecuioria). 

Ello significa que es la propia Constitución la que confirió al Instituto, de manera directa 
y no como resultado de una delegación legislativa, la competencia para ,regular de 
manera asimétrica a los participantes en los mercados de telecomunicaciones Cürk_el 
obj':to de eliminar eficazmente las barreras a la cor'r:¡petencia y la libre co~currenoia 
(párrafo 7Ó'dela ejecutoria); y que dicha comp'<tencia es además exclusiva del:' 
Instituto, en virtud de que se trata de-decisiones regulatorias de carácter técnico que 

; -------- - - / 

de acuerdo con las mejorns prácticas internacionales en materia de interconexión, son 
resultado de un ejercicio ponderado, de casq por caso, considerando é1 objetivo/de • 
despl13gar medidas que garanticen de la manera más efü;iente Ejl desarrollo en 

. competencia del sector de las telecomunicaciones (párrafo 120 de la ejec::;utoria). 

Ahora bien, en dicha ejecutoria, la Segunda 'sala de la SCJN resolvió que la Justicia de 
1 

la Unión Ampara y Protege a Telcel. para los siguientes efectos (párrafo 181 ): 

' - ! 

a) El Instituto Federal de Telecomunicaciones, en los términos:de la presente ejecutorio, dejará de 
aplicar a Ra,d/omóvf/ ¡;>losa el sistema nQrmafivo declarado inconstitucional. 1 

\ 

La inap/lcaclór;/de las cifad9s normas no ouede recaec en persona cj,lstlnta, a pesar de que formen 
parte del mismo grupo de interés económicd que· ha sido declarado agente económico \ 
preponderante en el sector de las telecomunica9iones. 

\ 

Es decir, el Instituto debe dejar de aplicar a Telcel el sistema normativo declarado 
inconstitucional; el cual consiste en el inciso a) del párrafo segundo del artíc~lo 131 de 
la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, así como del párrafo tercero del ~ 

mismo artículo (párrafo 129 de la ejecutoria); en tal virtud, ; la r;iorción; normativa 
declórada inconstitucional se cita a continuación: 
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''Artículo 131. 

1 

1\' i 1 

1 

iNSTITUTO FEDERAL DE 
UlECOMUNICACION¡s 

( . .] 
b) Los ;agentes a los que se refiere el párrafo anterior, no cobrarán o los demás 
conces/onaríos por el tráfico que termine en su red y 

('.] 

El Instituto, previo o detfÍ~mlnor que un agente económico preponderante yo no cuento con 
dicho carácter o de¡ó de tener la participación a lo que se refiere el párrafo segundo de este 
artículo, deberá determinar si dicho agente cuento con poder sustancio/ en el mercado 
re!8vanfe de¡er,minación de llamadas y mensajes cortos. En <;aso que el pgente cuente con/ 
poder sustancio/ en el mercado referído, el Instituto resolverá si éste continúa en el régimen 
asimétrico establecida en el Incisa a) del párrafo segundo de este artículo o bien, si le fija una 
tarifa asimétrica conforme a la metado/agíaprevlsta en los párrafos segundo, t&rcero y cuarto 
del Incisa b) de este artículo" 

Asimismo se declararon inconstitucionales los artículos Transitorios Sexto, Vigésimo y 
' ' Trigésimo Quinto, en aquéllas porciones normativas en las que se tenga el objeto o 

efecto de aplicar el régimen .de gratuidad o tarifa cero al agente ~conómico 
preponderante (párrafo 141 .de la ejecutoria), específicÓmente: en las 'porciones 

normativas que se citan a continuación: 

SEXTO. ( . .). Lp, anterior sin perjuicio de'lo previsto en el Vigésimo Transitorio del presente 
Decreto. 

VIGÉSIMO. ( .} mismos que serán exigibles sin perjuicio e independiente de que a lo entrada 

1 
en vigor de lo Ley, ya hubiera defermiryado la existencia' de un agente económico 
preponderante e Impuesto medidas necesarias para evitar que se afepte lo competencia y lo 
libre ccmcurrenclo de acuerdo a lo fracción 111 del artículo Octavo Transitorio del Decreto por· 
el que 5e reforman y adicionan diversos disposiciones de los artículos 60,, lo., 27 28, 73, 78, 94 
y 105 de lo Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficio/ de lo Federación el 11 de junio de 2013. 

( . .]salvo tratándose del agente económico al que se refiere le párrafo segundo del artículo 
131 de lo Ley en cito, o/ qué le será aplicable el inciso o) del mismo artículo. ' 

TRIGÉSIMO QUINTO. Con excepción de lo dispuesto en el artículo Vigésimo Transitorio, por el 
cual se encuentra obligado el Instituto Federo/ de Telecomunicaciones a op/lcor el artículo 131 

de lo Ley F&derol de Te/ecomunicoclqnes y Radiodifusión que se expii;le por virtud de este 
Decreto y dem(ís que resulten aplicab!@S en materia de íntercon~;<ión en términos dJ Ja misma 
(.J 

' . . 
En tal virtud, y de C::onfor~idad con los alcances de la ejecutoria e.mitida por la Segunda 

Sala de la SCJN, el Instituto debe dejar de aplipar a Telcel el inciso a) del.segundo 
párrafo, así ~orno el tercer párrafo del artículó. 131 de la LFTR, además de las porciones 

/ 
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normativas citadas de los a(tículos transitorios Sexto, Vigésimo y Trigésimo Quinto, todos · 
' 

los cuales en su conjunto constituyen la prohibición para que el agente económico 
preponderante cobre a otros concesionarios por el tráfico que termine en su red. 

i 
Cabe mencionar queen virtud de que la inaplicación de dicho sistema n9rmativ? rio 
puede recaer en persona distinta, a pesar de <t:¡ue formen parte del mismo grupo de 
interés económico que ha sido declarado agente económico preponderante en el 
sector de'las telecomunicaciones, la sentencia solo es aplicable a Telcel, por lo que no 
se puede hacer extensiva a TeléfonCJs de MéxiC:o, S.A.B. de C.V., ni a Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de C.V. 

) 

Ahora bien, continuando con los efE)ctos de la sentencia (párrafo 181 de la ejecutoria), 
la Segunda Sala de la SCJN los definió en los siguientes términ¿S: 

b) El Instituto Federal d.¿, Telecomunicaciones, con fundamenta en Jos artículos 28 de Ja Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y Octavo Transitorio del Decreto de reforma constitucional 
en materia de telecomunicaciones publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de junio 
de dos mí/ trece, así como las disposíiSlones de Ja lf3Y Federal de Telecomun/cacíones y 
Radiodifusión, determinará Ja regulación asimétrica relativa álbs tarifas de ínt@rconexíón por Ja 
term/dgcíón de tráfíco--en la (ed de Radíomóv!I Dípsa en s11 carácter_Q? aaente económico 
preponderante. 

_c) Todos aquellos concesíonarí9s aue .suscríbíeron acyerdos o convenías <je ínterconexíón con la 
_queiosa, no pod(?Jn ser__constreñídos ¡j¡ pago Qe comoensacíones 9u?. en su coso, pudiese!) _Qerivar 
de Ja déitermf nacíón de tarifas nor parte del Instituto y_qye es resultado deJq)nap!ícacíón de la 
no([J]O ímouánoda, 

d) A fín cf.@ salvaguardar Ja sequrJ.cf.ad íurídíca en el sector. de las te!ecomunk;:gcíones v preservár los 
gcuerdos o converíí'Ó,.$. .. de. ínterconexión c¡_f?Jebrados entre Rac{i9móvíl Dípsa v Jos rjf(ifintos 
concesíonarios,_y_ con el obié'fo de nQ .. afectar a Jos usuarios [if)ai8s, las tarífas QUfZ..Jietermíne el 
Instituto €}nfrarán en vigor a partir cf.el uno de enero de dos cníl dieciocho v debe.ff5D !3Úblícarse en el 
Diario Oficial iile Ja f.e..deracíón en Jos térmía.os de lo dispuesto poc.e.J artículo 137 de Ja Le.yfedera! 
de Te/ecomunjr;;aciones vRad/od/fus{Qn. 

/ . . 
En la materia de la citada ejegutoria'. cobran relevancia los incisos b) y d) antes citados, 
ya que es en acato de los mismos que el Instituto deberá determinar las tarifas de ' 
interconexión aplicables a la terminación de tráfico en la r,ed móvil del agente 

' / 

económico~pre,ponderante. 

Ahora bien,, de lo ,sen alado por lo Segunda Sala de la SCJN se observa' que, el Instituto 
\debe determinar una regulación¡ asimétricd tratándose de la tarifa de interconexión 
aplicable a la terminación del tráfico en la red móvil del AEP, que debe establecer las 
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tarifas que entrarán en vigor a partir del l de enero de 2018, y que además, esto se debe 
' ' 

~ealizar en términos de los displJ8sto por el artículo 137 de la LFTR, 

En este punto es preciso tener en cuenta ló que a la letra señala el mencionado artícub 
137: '~ 

''Artículo 137. El instituto publicará en el Diario Oficial de la Federación, en el.último trimestre 
del año, las condiciones técnicas mínimas y las tarifas que hayan resullado de las metodologías 

de costos em1f1das por el lnsfiti¿to, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

El artículo 137 de Id LFTR establece la obligaC::ión del Instituto de publicar en el último 
trimestrEl del año las .tarifas de interconexión que estorán vigentes a partir del l de enero 

' del año siguiente, y que además las mismas deben corresponder a aquellas que hayan 
resultado de las metodolc¡>gías de .costos emitidas por el Instituto. 

A nhayor abundamie(lto, el artículo 137 se 'debe interpretar de manera armónica qon lo 

señalado en el artícUro 131 inciso b) de la LFTR que a la letra dispone: 

''Artículo 131. 

(.') 
---,~b) Para el tráfico qué termine en la red de los demás con Cesionarios, la tanta de interconexión 

será negociado libremente. 

'· 

El lnsllfuto resolverá cualquier disputa respecta de las tarifas. términos y/o candicior:íes de los 

convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este artículo, Con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las, 

redes a ser/nterconectadas, la participación de mercado q cualquier otro factor, fijando las 
--\t~f;fas, términos y/o condiciones en consecuencia." ' 

(Énfasis añadido) 

) 
Es decir, en el artículo 131 de la LFTR se establece la facultad y obligaci°'n del Instituto 
para determinar una metodología de costos que tome en cuenta IÓs asimetrías 

naturales de las redes a ser interconectadas, la participación de mercddó·y cualquier 

otro factor; y que dichas metodologías se deben utilizpr para fijar las tarifas de 

9terconexión. ! 

Lo anterior se pérfe9cionó mediante la publicación en el DOF el 18 de diciembre de 

2014 d€H 'Ac;;uerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite la metodología para el cálculo dif costos de interconexión 

/ 

( 
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de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión1" (e~ lo 

sucesivo, la "Metodología de Costos"), tal y como_;expresamente se señala en el 

lineamiento primero: 

"PRIMERO.- Los presentes lineamientos constituyen !°'Metodología pota la e!oboración de 
Modelos de Costos que s~Nirán para el cálculo de los costos de los servicios de interconexión 

-de conformidad con la Ley Federal de rk1ecomanicaciones y Radiodifusión" ' 

1 ( 

Es así que en la menéionada Metodología de Costos se establecen una serie de 

lineamientos mediante los cwales Eil lnstitutqde,berá construir los modelos de costos que 
servirán para el cálculo de los costos de los se;Vicios de interconexión, ~ que pqr ende 

constituyen el marco regulatorio en la materia. 

'.. \,, '\ \' 
E:n tal virtud, se con.sidera que en estricto acdtamiento a lo resuelto poi la Segunda Sala 
de la SCJN, el Instituto debe determinar la tarifa de interconexiÓn aplicable a la 

terminación del tráfico en la red móvil del AEP a través de la metodología de costos a 

la que se refieren los artículos 1-a-l y l 3:Í de la LFTR, y en corlsecue¡-icia la misma debe 
calcularse a través de un modelcf de costos construido de conformidad con los 

lineamientos establecidos en la Metodología de Costos. 
/ 

\ ' 

Lo anterior es plenamente consistente con lo d'eterminado en el inciso b) de los efectos 

de.la ejecutoria, toda vez que la Metodología de Costos establece en su parte 
considerativa lo siguiente: 

' ' i' \ 

"Una asimetría más que deb@ ser tomada en cuenta, es la propia existencia de un Agente 
E;conómico Preponderante, p'or ;;;-que se debe considerar este hecho en el momento en que 
se elaboren los modelos de costo;>

1 
en el sentido dé\que la regulaclón tome en cuenta la 

participación'de mercado, U otras vari(Jb/es como la tenencia de espectro radioeléctrico que 
le otorgan ventajas al mencionado agente. 

~ ' ' 

,/ ' 

Es así qlie para reflejar las asimetrías presentes en la industria de telecomunicaciones eh 
México, y tod,a vei que por la n_aturaleza del Agente Económico Preponderante, cuenta con 
ventajas cómpetitivas poro mantener su partlcípación de mercado, la part_icipacíón 
correspondiente a los concesionarios de telecomunicaciones competidores deb8 tomar en 
cuenta·este hecho por lo que para su medición se debe considerar aquel segmento de 

1- ·, 

! mercado que no
1

esptendido por el mencionado agente. 'A. 

Jismo que se plasm~ en el 1 li,ne~miento Octavo de la siguiente manera: 

1 Acuerdo PllFTIEXT/1612141277. -----
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"OCTAVO.- En la elaboración de Modelos de Costos, se utilizará un conc.es/onario eficiente 

)quf! considere una escala de operación que sea representativa delos operadores distintos al 
agente económico preponderante. 

Para ló_/definición de la escala de operación del concesionarío eficiente se considerarán 
voriab!es/relevantes'-en la prestación de servicios de telecomunicaciones, tales como usuoríos, 
tráfico, ¿¡isponibilidad de espectro y presencia geográfica " 

Esto es, la Metodología de Costos vigente permite determinar la regulación asimétricó 

relativa a las tarifas de interconexión ordenada por la' Segunda Sala de 16 SCJN al 
incorporar en el modelo de costos respectivo diversas variables como usuados, tráfico, 

disponibilidpd de espeCtro, presencia geográfica, entre otras, que reflejan las ventajas 
en costos con las que cuenta el mencionado agente . 

.'" ' ---- -' 
La determinación de la tarifa de interconexión por terminación en la red móvil del AEP 

partiendo de un modEC)IO de costos construicj.o con base yn la Metodol,ogíq/de Cost¿s es 
consistente con laorden que da al Instituto la Segunda Sala de la SCJN, toda vez que 

en su parte considerativa al analizar cuestión de la compensación tarifaría al quejoso 

recurrente en forma retroactiva, 1.a citada ejecutoria claramente contempla un modelo 
de costos que el Instituto habrá de emitir para la determinación de Ja tarifa que en su 

caso resulte, en los siguientes términos: 

"164. De ahí que no pueda ser exigible por parte del preponderante la compensación 
tarífarla que, en su caso, llegase a resultar como consecuencia de esta declaratoria de 
inco.nstituciona!idad y con base en el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en 
curhplimiento a est!JJ septencia, pues ello llevaría a retrotraer los efectos del amparo a 

/ ' ·, 

situaciones jurídicas regulares que se rea/ízaron en U(i) contexto legal vá/Jdo hasta antes de 

esa d~claraforia. 
( . .) 

;· 168. De ahí que ni en el carácter de autoridad responsable, n/ en el d~ autoridad 
encargada de ejecutar el cumplimiento de esta sentencia, pueda extenderse parte o la 

\ totalidod del efecto de cumplimiento de esta sentencia a losconcesionarios que sean parte 
del acuerdo o convenio de interconexión en el que haya sido _estableclda la tanta cero; 
obllgándolos a la compensación tarifaría que llegase a resultar, de ser el caso, con base en 
el nuevo modelo de costos que el Instituto emitirá en cumplimiento a esta sentencia. 

(,.}" 

"7 78. Tales' cons~deraclones, de ninguna /-nanera presuponen qu_e la determinación de JJ_o 
cobrar por la terminación de tráfico en la red del agente económica preponderante 
(régimen de gratu,idad) se jusn¡JHue o priori por los posibles beneficios que hubiere causado 
en el mercado; pbrql/e, de acuerdo con lo razonado fjn esta sentencia, tal determinación 
corresponderá en todo casa al Instituto Federal de Telecomunicaciones; el que deberá 
atenék?r tc¡;;nblén al prlncipí~ constltucíonal de no regreslvldad.en materia d1 derechos 
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humanos y, según lo señalado por el Constifi.¡yente, o las condiciones y evolución del 
mercado de las te/ecomunícacíones en Méxíco, a la luz de un modélo de costos que tome 
cama parámetro a un operador del mercada razonablemente eficiente y en atención a las 
mejores prácticas internacionales; todo can el objetivo de incentivar mercados competitivos 
a fin de/ograr el bienestar del consumidor. º ) ( 

-- ,' '· 

. {Énfasis añadido) 

Es decir, en la parte considerativa :de Id ejecutoria existen señalamientos ex~resos por 

' parte de la Segunda Sala de la SCJN én el sentido de que corresponde al Instituto 
Federal de Telecomunicaciónes ejercer sus facultades en la materi'a a efecto de 

ejecutar el cumplimiento de la sentencia, y ello se deberá realizar con base en un 

modelo de costos que al efecto erJDita el Instituto, y que tome como parámetro a. un 

operador del m.ercado razonablemehte eficieife y en atención a las ITT:'Jjores prácti2as 
internacionales. · 

Cabe mencionar. que el análisis realizado en el presente apartado es congruente con 
lo ya resuelto por la propia Segunda Sala de la SCJN dentro del Ampóro en Revisión, 

726/2016 cuando analizó la constitucionalidad del artículo 1:37 de la LFTR y que 'al 

interpretarlo .señaló lo siguiente: 
\ 

// ', 
"La norma aquí reproducida {Artículo 137) señala que et Instituto Federal de 
Telecomunicaciones deberá publicar ep el Diario Oficial de la Federación, en el último trimestre 
de cada año' (octubre a dícíembre), las condícíone:; _técnícas mínímas, así como fas ta~1'fas _que 
hayan resultado de las metodologías de costos previamente emifldas por el propio Instituto, 
las cuales estarán Vigentes en el año calendario inmediato siguiente. 

Esto es, en caso de que el Instituto Federal de Telecomu~icaciones deba calcularlas tarifas de 
ínterconexíón que nq fueron convenidas por/os concesíonaríos, empleará.para e!l'a un modelo 
d8i costos, el cual cÓntíene el entoC;ue utílí.zado y e/ operador tomado en consíderacíón para 
el cálculo de las tarifas, la unidad monetaria en que se calcularán, los elementos té.cnlcos y 
económicos de los servicío~ de. íntercon{:!¿<íón que serán tomados en cuenta, entre otros 
aspectos. 

: ·, 

) 

Dicho modelo' de costos, consiste en el marco referencial en que se basará el lnstituto,Federal 
' ,- ' 1 

de Te/ecomunlcocíones para el cálculo de tarífas, esto es, la seríe de datos que serán f;bmados 
en c~'nskj.erac!ón para la resolucíón de los desacuerdos ert_rnaterlct de Interconexión. 

1 

A partir de tal modelo de costos, d/Jrante el último trimestre del año, el Instituto Federal de 

Telecomunicaciones publica las tarifas de interconexión que aplicará durante el siguiente año 
para Ja reso!u~(ón de desacuerdos en materia de ínterCpnexión entre concesíonaríos." 

,'i 

Es decir, la Segunda Sala de la SCJN al referirse a las tarifas que el Instituto deberá • ~ 
publicar l(n,~I último trimestre del año en cumplimiento d artículo 137, consideró que el 

' ' / ' 
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Instituto deberá calcularlas empleando para ello un modelo de costos, el cual consiste 
en el marco referencial en que se basará el Instituto para el cálculo de las tarifas de 

interconexión, y que a partir del misrl)D publicará durante el último trimestre del año las 
tarifas de interconexión q~.e aplicarb durante el siguiente año para la resolución de 

desacuerdos 'en materia de interconexión ente concesionarios . 

. En virtud de 16 anterior se considera que la tarifa de •interconexión aplicable a la 
terminación del tráfico en la red móvil del AEP debe calcularse a través de un modelo 

de costos construido de conformidad con los lineamientos establecidos en la 
Metodología de Costos, que tiene como fundamento los artículos 131 y 137 de la LFTR, 

con .io cual se cumplen los objetivos señalados' por la SCJN en el ser¡itido de un moaelo 
' ' ' de costos que tome como parámetro a un operador del mercado razonablemente 

eficiente y -e:n atenci.ón a las mejores prácticas internaciona.les, lo anterior quedó 
expresamente en lo considerado por el Pler'io cuando emitió la metodología de costos . 

in.crementales puros toda vez que señaló lo siguiente: 

"Es Importante mencionar que__f0n e(ámbito (nfernacional existe una importante tendencia a la 
determinación de los costos de interconexión por terminación de voz mediante el enfoque de 
Costos Incrementa/es de Largo Plazo Puros, a manera d8 ejemplo se menciona_ el 
pronunciamiento realizado por la Comunidad Europea ('n el sentido de la utlllzaCJón de costos 
incrementa/es euros para el cálc_vlo de los costos d8, Interconexión. De (Tlanera general la 
Recomendación señalp que para el 31 de diciembre de 2012: 

• Las autoridades Nacionales de Regulación deberían establecer tarifas para 
ferminac/ón de //amadas en redéS f{as y móviles basadas en k_?S cQsfos incurridos por 
un operador eficiente. 

• La evaluación de /os,1 costos eficientes se debería basar en los costos corrientes y en el 
uso de un modelo de costos de abqjc( hacia arriba (bottom-up) de costos 
incrementa/es de largo plazo puros que se elabore siguiendo los principios señalados 
en la recomendación, ,, 

Asimismo, el establecer Ja tarifa de terminación con base en un modelo de costos 

permite ~=eder a un insumo. ofrecido por el AEP y necesario para el resto de los 
concesionarios de la industria a niveles qwe permitan alcanzar el objetivo de incentivar 

mercados competitivos a fin de lograr el biépystar del consumidor. 
', ~ 

Lo anterior, ha sido ampliamente abordado en la literatura económica en la que se 

'señala que los precios de los servicios finales están directamente relacionados con los 
/ ' i 
costos de los insuinos quy se emplean en su producción, de tal forma que un mayor 

precio de los insumos se traduce en mayores precios de los bienes o servicios finales; de 
; / , ,/ 

esta forma menores tarifas de interconexión promueven una estructura tarifaria más 
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eficiente con menores precios que incentivan el cre¡:;imiento de la demanda del 
\ ( servici0. / 

' i ' .· ' . . 
/"Esta misma relación ha sido encontrdcja de formp empírica, (J manera de ejemplo se 

señala c¡ue en un estudio realizado de manera' conjunta entre la extinta Comisión 

Federal \:Je Competencia y la Organización para la Cooperación y 'el Desarrollo 

Económico (en lo sucesivo la "OCDE")2 se encontró que tras realizar un análisis 
trbr¡sversal entre los países de la GCDE se observ9aa que!una reducción de 1%-en la 

tarifa de terminación móvil reduce en 0.69% y 0.2'6% el precio promedio los precios de la 

telefonía móvil y fija, respectivamente:" manteniendo constantes el ingreso per c.ápita y 
la penetración¡. 

/ ' / . 

En el mismo sentido Castañeda3 encGentra que f?Xiste una alta corielaCÍón entre los 

precios de los servicios finales fijos y las tgrifas de interc::_onexión móvil; en su estudio 
obtiene los precios de las canastas de la OCDE para consumo b521jo, medio y alto 

re1idehcial. 

En otro estudio realizado por Growitsch, Marcus y Wernick4 se revisó la experiencia . ' 

europea, utilizando métodos éco_nométricos para estudiar el impac:to de las tarifasAe 

terminación móvil en el precio mihorista ~ en la délllanda de 61 oper.gdores móviles en 

16 países europeos en el período comprendido de 2003 a 2008, encontrándose que: 

• Tarifas de terminación móvil inferiores tienden a resultar en un precio de venta 
más bajo, con un coeficiente altamente significativo de 0.71. 

• Tarifas de terminación móvifinferiores tienden a dar lugar a un mayor con~umo 
de servicios móviles en términos de minutos de uso mensuales por suscripción. ,-

Los autores concluyen que los esfuerzos para impulsar a las tarifos de interconexión por 

terminación móvil a niveles más bajos son apropiad<:.Js y tenderán a aumentar, el 
bienestar del consumidor. 

2 Cofeco (Comisión Federal de Competencia), 2009. Recomendaciones so1?re el marco regulatorio de la interconexión 
en telecomunicacioDes a \ fin de promover mayor, competencia en 81 sector. 
https://www.oecd.org/daf/competition/45049465.pdf _ . ' 

·' ' ' " ' 3 Castañeda, A, (20ló); Evolución d€ las telecomunicaciones a partir de la pri~atización de Telmex. Eh Microeconomía. 

El Colegio de México, p. ?I-122. 
' 4 Growitsch, C., Marcus, J.S., y Wernick, (., (201 O) The Effects of Lower Mobile Termination Rates (MTil.s) on Retail Price 

and Demand. Communic~tions & Strategies, 80, 4th Q. 2010. · 
1 
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Ahora bien es importante señalar que el Instituto ha· dacio pleno cumplimiento a lo/ 

ejecutoria dictgdo en el Ampdro en Revisión 1100/2015, por lo Segunda Sala de lo 

Supremo Corte de Justicia de la Nación, todo vez que en el Acuerdo de CTM y de Tarifas 
2018, se determrnaron los tarifas del servici.o de interconexión de terminación de voz bojo 
lo modalidad "El que llama pago", y de[ servicio de mensajes cortos en lo red móvil del 

Agente Económico Preponderante, conbose en la Metodología de Costos. 

Lo anterior con independencia de Telcel en su carácter de AEP/de cumplir con lo 

regulación aplicable, incluyendo la obligación de ofrecer o los concesionarios que así 
se lo soliciten los términos y condiciones establecidos en el Convenio Marco de 

Interconexión aprobado mediante Ac~erdo P/IFT/ffN 117 /656. 

CUARTO.- Valoración de pruebas.- En términósgeneroles la prueba es el /nedio de 
, , 

demostración de lo realidad de un he.cho o _de la existencia de un acto. Es así que dentro 

del procedimiento de mérito, la pruebo cumple los siguientes funciones: i) fija los hechos _/ 
1 1 , ' 

materia dél desacuerdo, y ii) genera certeza acerca de las afirmaciories y alegaciones ·-, 

de los concesionarios 'sujetos del desacuerdo. / 
' 

Por su parte lo Ley Federal de Procedimiento Administrativo (en lo sucesivo, la "Lf PA") y 
el Código Federal de Procedimientos Civiles (en lo sucesivo, el "CFPC") establecen que 

en los procedimientos administrativos se ac:Jmitirán toda clase de pruebas, excepto la 
confesional.de las autoridades. Asimismo, establece por cuanto a su valoración, que-la 

autoridad goza de la l-nás amplia libertad para hacerel análisis de las prwebas rendidas; 

para determinar el valor de las mismas, y pÓra fijar el resultado final de dicha valuación. 

'En tal sentido, el Instituto valoro las pruebas aportados por las partes en los:sjguientes 
términos: 

4. l Pruebas ofrecidas por Axtel y Avante! 

L Con relación a la prueba documental consisfente en copia del com_unicado ,de 
América Móvil que se encuentra impreso en el périódico "El Universal" del dio 6 
de julio de 2017, el cual es dirigido a la opil)ión pública, a través del cual Axtel y 

Avante! destocan la que dicha empresa hace constar públicamente que, ",,,,es 

de reseltO\Se que el preoLo promedio por minuto de voz en el mercado mc)vil ·es 
menor a 8 centavos de peso,''", asimismo lo relaciona de manera específica con 

su manifestación de que la tarifa de terminación que Axtel y Avante! deben de 
pagar a Telcel estiman que está en un rango de entre 2 centavos y cero. 
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ii. 

iii. 

De la revisión de la presente documental se observa que en la misma existe 

· únicame0te afirmación de que el precio1 pron:edio por minut? de voz en el 
mercado móvil es menor a 8 centavos de peso: sin embargo, nó se presenta la 
información delos ingresos, ni de los minutos considerados para obtener dicho/ 

---- / / 

resultado, por lo que desde un punto de vi.std metodológico no es posible tomarla 
en,euenta para el calculo de las tarifas cj~ interconexión, asimismo se precisa q'ue 

la misma se valora en términos de lo dispuesto en los artículos 50 de la LFPA \\ 21.7 
del CFPC, aplicados. supletoriamente por dk¡posición del artículo 6, de la LFTR, 

señalándose que la misma car~cé de valor probatorio en este pr<)Cecj!miento, 

por no haber aportado elemento alguno que adminiculadamente le diera valor 
probatorlo pleno, por lo que su valor indiciario no se vio reforzado de manera 

alguna, y este Instituto /considera que el mismo no es suficiente parci tener el 
/ ' 

alcance que el oferente pretenqe darle, y en consecuencia en nada favorece 
1 ', • 

a sus intereses. 

1' --., - ·' 

Respecto a la documental privada, consistente en copia simple d~ los escritos 
de fecha 6 de julio de 2017, a través de-los cuales Axtel y Avantel notificaron a 

Telcel a través del SESI, las \.:ontestaciones a las solicitude~ de inicio de '·· ( 
negociaciones para determinar las tarifas de interconexión aplicables para 2018, 

se les otorga valor probatorio .en térrninos del artículo 50 ge la LFPA, así como los 

drtículos 197 y 21 O-A cjel CFPC, al hacer prueba de que en efecto, Axtel y Avantel .. ,, . 
dieron contestación( a la solicitud formulada por Telcel en el SESI, con lo que 

queda acreditado que se cumplió con el requisito de procedencia referente a 
la existencia de negociaciones pr~vias entre los cpncesionarios, '"' . ' 

En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se 1'3 da 

valor probatorio en términos del artículo 21-8 del C~PC al ~er ésta la consecuencia 
lógica y natural de hechos conocidos y probrn;Jos al-momento de hacer la 

deducción respectiva. 1 

iv. ,Respecto de la instrumental de actuaciones, consistente en todo lo 9ctuado en 
'

1

el presente procedimiento, se le da valor probatorio al ·constituirse dicha prueba 
. ' ' 

con las constancias que obran en el sumario y en términos del principio ontológico 
/- de la prueba, conforme al cual lo ordií)ario se presume. 

4.2 Pruebas ofrecidas por Telcel. 

i. En relación con la presuncional, en su doble aspecto, legal y humana, se le da 

valor probatorio en términos del art~culo 218 del C~:PC al ser ésta la consecuEpncia 

1 
/ 
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lógica y natural dé hechos conocidos y probados al momento de hacer la 
deducción respectiva. 

ii. Respecto de la instrumen.tal de actuaciones, consistente en todo lo actua,d? en 
el presente procedimiento, se le da valor probatorio al constituirse dich(J prueba 
con las constancias que obraG en el sumario y: er:i términos del principio ontológico 

de la prueba, conforme al cu.al lo ordinario se presume. 

1 

QUINTO.- Condici9nes no convenidas sujetas a resolución. En la.Solicitud de Resolución 
de Telcel, dichc) concesionario plantea lassiguientes condiciones que no pudo convenir 
con Telcel con Axtel y Avante!: 

/ 

a) Determinar
1
·1as tarifas correspondientes que ,~elcel deberá pagarles por servicios 

de terminación de tráfico público conmutcÍdo en la red de servicio local fijbde \. 
Axtel yAvantel para e,I periodo comprendid9 entre el lº de enew y el 31 de 
diciembre de 2018. · · 

Por su parte, en la Solicitud. <)e Resoludón de Axtel y Avante!, plantearon como 

condiciones no convenidas las siguientes: 

b) La -aeterminación de las tarifas de interconexión aplicables del l de enero al 31 

de diciembre de 2018 entre Axtel/Avantely Telcel, con respecto a los servicios de 
Telcel terminados en las redes local fija y de larga distancia de dichos 
concesionarios. 

Por otro lado, en la Respuesta al Acuerdo de Vista presentado por Telcel, dicho 
concesionario se~aló com¿condiciones de interconexión no convenidas las siguientes:\ 

' i ' ' /.· 

c) Tarifa de terminación en la red de Axtel y Av\:mJel, en el sentido de determinar las 

tarifas que Telcel deberá pagc;¡r al dichos concesionarios por servicios de 
terminación de tráfico público conmutado en las redes de Axtel y Avante!, 

durante el periodo comprendido del l de enero al 31 de diciembre de 2018>-

d) Tarifa de terminadón en l(J red de Telcel, en el sentidÓ de resolver con base en las 

mejores prácticas internacionales y las metodolcYgías que determine la tarifa que 
Telcel deberá cobrar a Axtel y Avante! por ¡¿ terminación de tráfico público ~ 
conmutado en su red de servicio local móvil, para el periodó comprendido del l 
de enero al 31 de diciembre de 20118. 

/ 
' / 
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Al respecto,, el artículo 129 de la LFTR señala que los,conéesionarids que operen redes 

públicas dé ;telecomunicaciones deberán in.terconecfor sus redes, y a tal efecto, 
. ~ 

suscribirán un corwenio.en un plazo no mayorpe sesenta días naturales contados a partir i 
de que uno de ~los lo solicite. Asimismo, señala que en el caso de concesionarios cuyas 
redes públicas de telecomunicaciones se encuentren intercdnectadasy con motivo de 

la terminación de la vigenc,ia de sus convenios puedan acordar nuEivas condiciones de 

interconexión y'no exista atuerdo entre las partes deberán presentar ante el Instituto sus 
~olicitudes de resolución sobre el desacuerdo de interconexión.-

. , - ,, --- ' 

De lo anterior se desprende que el convenio que a tal efecto suscriban las part~ deberá 

permitir la prestación de los servicios, de interconexión entre sus redes públicds de 

telecomunicaciones sin que existan elementos pendientes de acordar para el periodo 
de ref.\:)rencia. De la misma forma, la resolución que emita el Instituto a efecto de resolver. . ' / 

sobre las condiciones no convenidas deberá operar en el mismo sentido, d9tal forma 
que, Lfna vez que ésta sea emitida por la autoridad no existan el.ementos pendientes de 

definición que impidan la prestación de los servicios. ·" 

Es así que el Instituto deberá resolver sobre ios términos, conc:jiciones y tarifas que no 
hayan podido convenir las partes dura~te los sesenta días naturales que tienen para 

suscribir el convenio. 

1,Cabe señalar, que las condiciones planteadas en los incisos b) y c) quedan 

comprendidas en la condición identificada con el inciso a), por lo qGe en las 
' consideraciones que este Instituto émita al respecto, dichas condiciones se atenderán 

de manera conjunta. 

En virtud de lo anterior, las condiciones no convenidas plqnteadas por las partes que él 
Instituto resolverá son: 

1---

a} Las tarifap de iílterconexión que Telcel deberá pagar por servicios de termi8ación 

de tráfié~ público conmutado en las redes de sefvicio local fijo de Axtel y Avantel 

para el period<;:i_ del l de enero al 31 de diciembre de 2018. 

b) Las·farifas de interconexión que Axtel y Avante! deberán pagar por la terminación 
-Uel tráfico público conmutado en la red del servicio local móvil de Telcel para el 

.periodo del l de enero al 31 de diciembre de 2018. ) ~ 

18 
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Una vez que se han determinado las condiciones no convenidas solicitadas por las 
partes, previanlente al análisis de las condiciones no convenidas, el Instituto procede, en 
primera instancia, a analizar específicamente las argumentaciones generales de Axtel y 

Avantel en relación con el presente procedimiento, para posteriormente resolver sobre 

aquellos puntos de desacuerdo que en materia de interconexión fueron sometidos por 
~ . ' 

las partes. --~ 

A Comentarios sobre el Modelo de Costos del Instituto. 

Argumentqs de Axtel y Avante! 
11 :: ' --"'-

En la Solicitud de Resolución de Axtel y Avantel, así como en sus escritos de alegatos, 

dichos concesionarios manifiestan que el modelo de 2:ostos incrementa.les pU(OS es 
~decuado para determinar el cálculo de las tarifas de interconexión, no obstante, 

consideran que, existen parámetros que pueden ajustarse para reflejar el contexto 
competitivo dj31 mercado móvil, sin generar condicione§ discriminatorias o inequ)tativas 

en el propio ejercicio de mercado dentro de las que se encuentran las siguientés: 

( 

i\ 
1 

Consideraciones ~conómicas. 

a) Demanda de los servicios.- Derivado de la evolución del mercado y de los 

avances tecnológicos que se han desarrollado eri los últimos años, consideramos 
adecuado que el modelo de interconexió.rÍ incluya tecnologías de nueva 

~eneración, en particul,ar tecnología VoLTE en el cálculo de los costos de 
interconexión. Adicionalmente sugerimos que el modelo refleje la disminución· de 

los precios de. los servicios por la adopción de tecnologías más eficientes, con 1o, 
cual el costo de intercol:)exión debe disminuir. 

b) Tipo de. cambio.- Debido a la dificultad Gie pronosticar el tipo de cambio lo más 

conveniente es actualizar el valor del tipo de cambio utilizado en el modelo, de 

acuerdo con la encuesta-sobre las expectativas \(El los especialistas en economía 
que publica en Banco de México, el cual sugiere que para el año 2018 la 

expectativa se ubicara en 18.46 por dólar. 

c) Precio de Jos insumos.- Si bien sugieren consider~r la inclusión de nuevas 
tecnologías en el modelo de costos esto no debe representar incremento alguno 

de precios de los insumos, ya que las tecnologías son más eficientes de las que se 
han considerado en modelos previos. 
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11. Consideraciones Jurídicas. 

/ 
d) Tarifas deJnterconexión.- La obligación del Instituto déiijar tarifas de interconexión 

basadas en el costo de prestar el servicio con fundamento en Jos artículos 131 de "-,, \ 

la LFTR, 95, fracción 1, del peglamento de Teledpmunicaciones, las Reglas 52 y 53 
de las Reglas del Servicio. de Larga Distancia, artículo Noveno Transitorio de.las 

Reglas del Servicio Local, punto 111.6 del Plan de Interconexión con Redes de Larga 

Distancia de 1994,. y los artículos 3, fracción VII, 31 y Tercero Jransitorio del Plan 
Técnico Fundamentdl de Interconexión e lnteroperabilidad 

' 1 

; De igual modo, en sus escritos de respuesta Axtel y Avantel manifiestan lo siguiente: 

111. Tarifas de interconexión que Telcel deberá pagar a AxteL 

1 

a) Se deberciln establecer .tarifas de interconexión conforme ·1a metodología de 
costos pa;a E¡J cálculo dk tarifas de interco~exión, establecida en el artículo 137 
de la LFTR. i ' ··.. . ... 

b) Las tarifas .establecidas deberán asegurar una sana competencia, a efecto de 
¡' __ /--

que los servicios se puedan replicar por los comp'etid_g:ces, en observancia d,e los 
principios contenidos en los ,artículos 6º y 28 constitucionales relativo a qu'e las 

telecomunicaciones son servicios públicos d.p interés general, que deberán ser 

prestados en. condiciones de competenda, calidad, plurcilidad, cobertura 
universal, interconexión, convergencia, continuidad, acceso libre y sin injerencias 

1 ' / - ' 

arbitrarias, cbn el objetivo primordial de que un mayór núm¡:¡ro de usuarios 

acceda a tales .. servic~os en mejores condiciones de cali~ad y precio\ 
' ' ' 

c) Debe tomarse <en cuen.ta que cuando los precios de intercoh,exión son elevados, 
e;;tos implican mayores precios para los usuario; f_inales y barreras para que estos 

puedan disminuir como resultado de la dinámica de la competencia. 

\ 
qJ) La tarifa de interco'ilexión no debe considerarse como una fuente de ingresos y 
¡ 

mucho menos de negocio para los con~sionarios como lo ha sido durante 
muchos años en México. 

\ 
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IV. La tarifa de te(minación que Axtel y Avante! debe pagar a Telcel, estiman está en 
un rango de entre dos centavos y cero por lo siguiente: 

Consideran que la tarifa de interconexión por el servicio de terminación que Axtel y 

Avante! deber6n pagar a Telcel no forma parte del desacuerdo: no obstante. 

suponiendo sin conceder que el Instituto determ~ne que se debe fijar dicha tarifa para el 
año 2018 ésta tarifa deberá ser cero o cercana a cero por lo siguiente: 

,./ a) En los últimos años, Telcel ha cobrado una tarifa de interconexión menor a la tarifa 
que cobra a los usuarios por el servicio de vqz. 

Desde que sé le impuso una multa por imponer a IÓs demás concesionarios una tarifa 
superior a la que cobra a sus propios usuarios. 

b) El Instituto ya ha establecido el criterio de replicabilidad consistente en que.la 

tarifa de il)terconexión que Telcel cobre a los concesionarios debe ser menor a .la 
tarifa promedio ponderada más baja de la modalidad de prepago o de pospago 

que cobre a los usuaiiüsc 

Por lo que sería impensable que el Instituto fijara una tarifa mayor a la tarifa promedio 
ponderada, que Telcel cobra a ·sus usuarios pues violaría\ .. el principio de 

replicabiliddd. 

c) Se presume que Telcel no ofrece los servicios de, voz a sus usuarios finales por 
debajo de costos. 

/ 
Esto es, que las tarifas que ofrec9 a sus usuarios finales cubren sus costos por cursar 
tráfico on-net y off-net además de obtener un margEj'n. 

d) _La tarifa promedio ponoerada que Tel.éel ofrece a sus usuarios es menor a 8 

centavos de peso. 

' ! 
Según lo ha manifestado en desplegados públicos y en susreportes financieros. Sirve 1 

\ lo anterior como prueba de que la tarifa cero fu~ uno de los factores para que los 
/ 

( 

usuarios finales se vieran favorecidos con una reducción de las tarifas finales . . 
\ / 

e) El Ínstituto debe perfeccionar el criterio de replicabilidad 

2018. 

) 

para establecer la tarifó 

' 
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Para fomentar una sana c~mpetencia, tomando en cuenta que la tarifa'promedio 

ponderada cubre los costos necesarios para cursar la llamada, esto es los de 
I ' , 

originación, c:je terminación, así cGmo otros complementarios para atender a los 

clientes finales. \ 

¡' . 
Es importante señalar que/los operadores demandan a Telcel, sólo el servicio de 

terminación, por lo que el principio de replicabilidad ajustado debe establecer lo 
siguiente: 

"Cuando la tarifa de interconexk5n sea mayor a la tarifa promedio ponderada ya 

/sea de la modalidad de prepago o de pospago, la tarifa ,de interconexión no 

podrá ser mayor 91 25% de la tarifa pro¡{¡edio ponderada más baja de las 
'modalidades seña/adás. Lo an,terior se fundamenta en qÚe el margen de ganancia 

debe ser cercano al 20%, los costos evitado~ relacionados a la atención de los 
clientes finales alrededor del 2B%, el costo de lq originación (30%) es mayor que el 
de terminación (25%). " 

f) La tarifa de terminación en la red de Telcel que el Instituto d_ebe establecer para 
el 2108 debe ser menor a 2.0 centavos de peso. 

Con base en el criterio de replicabilidad sugerido, la estructura de costos estimada 
en 1 el punto anterior y la tarifa promedio ponderada de .ambas m_odalidades que 

Telcel ofrece a los usuarios finales (menor a 8 centavos). 

1 

g) celcel ofrece llamadas ilimitadas en modalidad de prepago con recargar desde 
20 pesos, el servicio de voz ya es' un commodity · que se ofrece de modo 

complementario en los paquetes de prepago que inclu/en también servicios, de 

datos: Telcet ofrece el servicio de voz de eran era ilimitada con recargas desde 20 
pesos. 

Estas 6fertas no serían posibles si lo costos en los que incurre Telcel para brindar el 

servic)o de voz no fueran cercanos a cero. Er: consecuencia. los cotos de la 
terminación también deben ser cercanos a cero. ', 

h) Con el avance tecnológico s8,¡uede llegar a menos de l centavo. 

Telc;el es el único operador que cuento cc:m espectro en la banda 2.5 Ghz y que ha 
/ -- { -- -

anunciado el lanzamiento de una red'4.5 G, lo que hace suponer que opera con la 

tecnología VoLTE y que la mayor parte del. trqfico de sus us1,10rios se transporta en 
.\ . 
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protocolo IP. Por lo que se debe considerar que Telcel logra economías de alcance 
para el servicio de voz, ya que con la misma infraestructura y tecnología puede 

brindar tanto el servicio de voz como el de •ratos, lo que en consecuencia puede 
generar un costo unitario cercano a un centavo de peso. · 

' i ' ; 

i) El Modelo de costos debe ser cis)nsistente con la realidad (calibrado). 

Si el Instituto decidiera utilizar un modelo de costos para determinar la tarifa de 

terminación de Tel~el, debe considerar que este debe calibrarse de modo tal que 

refleje razonablemente las tarifas que se 09servan en el mercado y qu<;V se han 
./ presentado en e.1 documento por Axtel. Cualquier resultado que arroje el modelo que 

se aleje de lo observable en el mercado, significara que dicho modelo está mal 
construido. 

j) Gradualidad en la reducción tarjfaria como política pública. 

Suponiendo'que el Instituto determine una tarifa cercana a dos centavos, deberá 
determinar una revisión anual en la que considere que, al menos, la tarifa deba 

reducirse 0.5 centavos anualmente hasta alcanzar un nivel de cero en los siguientes 

anos, para que la senal al mercado sea la de mantener.la oferta de planes y paquetes 
con llamadas ilimitadás. 

k) Efectos en el m~rcádo de fijar una tarifa de interconexión cero o cercana a cero 

para el preponderante. 

Si bien las tarifas de interconexión deben recuperar los costos en los que se incurre, 
también es cierto que, si dicha tarifa resulta en un nivel equivalente de costo tal que 

el operador prácticamente no se lo imputa por ser muy bajo, entonces; no debería 
ser trasladado a los competidores porque podria/afectar la sana competencia. Por 

lo que si el Instituto determina una tarifa de cero pi preponderante no distorsiona la 
competencia ni afecta los beneficios ya obtenidos. Por el contrario, si establece una 

/ ---, 

tarifa mayor a la que Telcel se auto imputa, éonllevar riesgos para la sana 

competencia, provocando que el agente con mayor cuota desplace a.· los 
operadoresdémenor tamano e impida competir a los entrantes. Con lo que es 

probablEjl además, 'que el resto de: los operadores se vea obligado a restringir los 
planes ilimitados y eleven los precios de los servicios mientras que Telcel no 

experimenta aumento de costos. Efectqs que son más directos en los operadores 

fijos qu'i' no tienen ingresos significativos por inter9.onexi(5n. 
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Agrega qu¡:; la SC:JN no resolvió sobre la idoneidad del no cobro de la interconexión 

sino sobre la facultad dpl IFT para establecer la tarifa de interconexión. Por lo que el 

IFT debe evaluar los beneficios y consecuencias que podrían generarse, al aplicar 
una tarifa ceio ,o. una distinta de cero. PóÍ lo .que establecer una tarifa de 

, _interconexión igual o cercana a cero, es un mecanismo que prot13ge la 
- ' 1 

competencia y evita el crecimiento desmedido del preponderante. · 

Consideraciones del Instituto 1 

Con relación a las manifestacionJs realizadas en los numerales IJY 11, este Instituto se 
señala que el modelo de costos utilizado para resolver el presente desacuerdo h-a sido 

actualizado en su construcción.con lo cual para la determinación de tarifas en 1cisredes 

móviles se considera la tecnología más reciente, esto es LTE. 

Por otra parte, el lineamiento Décimo Tercero de la Metodólogí_a de Costos. establece 
' -

que: 

"DÉCIMO TERCERO.- Los resultados del Modelo de Costos del Servicio! de Interconexión 
relevante teMrán vigencia del 7º de enero ol 31 de diciembre de cada año. El Instituto 
Federal de Telecomunicaciories podrá actuali:J,r anualmente la información de la 
demanda de los servicios. los pr&ciod de los insumos emple@do~. el Costo de Capital 
Promedio Pohderado y el tipo de, cambio utilizados en el Modelo de Costos del Servicio de 

'Interconexión relevánte para gar~ntizar que refleje las condiciones del mercado ... 

En este sentido. el lineamiento ,antes citado señala 11u( el lnstitut0 podrá actualizar 

anualmente la información del Modelo de Costos. p~r lo que en q¡pego al mismo y 
ademÓ;; tratándose de uh) nuevb modelo de costos se han actualizado diversos 
parámetros de información como son precios de los ins'uR}os. demanda de los servicios 

! 
y en particular el tipo de cambio, para lo cual se utilizó la Encuesta sobre las Expectativas 

\]e los Especialistas en Economía del Sector Privado: octubre de 2017. publi,cada por el 

~aneo de México el l de noviembre de 2017. 

Ahora bien. con relación a lo manifestado por Axtel y Avante! en_el numeral: 111. se señala 
que las tarifas de terminación en las redes de dichos concesionarios se han determinado 
de conformidad con la Metodología de Costos, es decir, en estricto apego a lo señalado 
eh el artículo 137 de la LFTR. ,' . , \ -'I, 

La Metodología de Costos se ha definid9 en concordancia con,la LFTR. con el propósito 
de promover une1 mayor competencia en la provisión de servicios finales. que no se 

trasladen elevados márgenes de las t_orifas de interconexión a los precios de los usuarios 

\ 
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de los servicios de'telecomunicaciones, y que se promueva una/estructura tarifaría más 

eficiente con menores precios que incer:itive el crecimiento de la demanda del servicio. 

Finalmente, ,en relación con los argumentos de Axtel y Avantel precisados en el numeral 

IV, este Instituto señala que en los incisos a), b), c), d), e), f), g) h) e i), Axtel y Avantel 
sugieren que este Instituto determine una tarifa de interconexión a través de una 

metodología de costos evitados, lo cual es contrario al marco regulatorio vigente toda 

vez que en 
1

1? Metodología de Costos este Instituto determinó que parp el cálculo de los 
costos correspondiEmtes a los servicios conmutados de interconexión deberá aplicarse 

una metodología de costos incrementales puros, lo cual hace innecesario abundar a los 
pronunciamientr;is de Axtel. 

Por otra parte, en relación a los incisos j) y k) se señ~la que la propia Segunda Sala de la 

SCJN determinó los efectos de ja sentencia señalando expresamente que las tarifas que 
determine el Instituto entrarán en vigor a partir del uno de enero de dos mil dieciocho y 

deberán publicarse eh e.1 Diario Oficial de la Fedefoción en los términos de lo dispue11to 
por el artículo 137 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' . • 

En tal virtud, en estricto acatamiento a lo resuelto por la Segunda Sala de la SCJN, el 

Instituto debe determinó la tarifa de interconexión aplicable a la terminación del trófico 

en la red móvil del".,AEP a través de la metodología de costos 0 1a que se refieren los 
artículos 131y137 de la LFTR, y en consecuencia la misma se calculó a través de un 

mod~lo de costos construido de conformidad con los line.amientos establecidos en la· 
Metodología de Costos. 

/ Una vez ancilizadas las manifestaciones generales de Axtel y Avantel, en términos d9I 

artículo 129 de la LFTR se procede a resolver sobre las condiciones no convenida~. 

l, \Tarifas de Interconexión 

Argumentos de las partes 

En sus Solicitudes de Resolución, Telcel manifiesta que con fecha 9 de mayo de 2017, a 

trc:::vés del SESI, solicito a Axtel y Avantel el inicio formal de negocl9ciones tendientes a 
acordar las tarifós de interconexión que Telcel deberá pagarle por servicios de 

tf;:)rminación de tráfico público conmutac:;lo en la red de servicio local fijo de dichos 
concesionarios, durante el periodo comprendido entre el l de enero y el 31 de diciembre 

,' _/ / 

de 201 &; sin que hayan alcanzado UI) acuerdo transcurrido el plazo cie 60 días 

establecido para la/negociaciones. En ViriJád de lo cual, so~cita al Instituto determin?r 
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las tarifós aplic,ables a los servicios antes mencionados y p'ór el periodo señalado. 

Asimismo, en su escrito de respuesta y sus. escritos de alegatos, Telcel señala que la 
solicitud de Axtel y Avante! respecto de que'el Instituto resuelva la tarifa de terminación 

de tráfico público conmutado en la red de servicio local móvil de Telcel conforme al .. 

contenido, del artícu¡o 131 inciso a) de la L\TR es improcedente, atendiendo a lo' 
determinado por la Segunda Sala de la Suprerha Corte de Justic¡{¡a de la Nación quien 

----- \ 1 ' 

resolvió por',iJnanimidad de vo'tos el amparo en revisión 1100/2015 determinando revocar 

la sentencia impugnada, y amparar y proteger a Telcel en contra de los artículos 131 

segundo párrafo, inciso a) y pmrafo te¡rcero, de la LFTR, y Sexto, Vigésimo y Trigésir:;io 
Quinto transitorios del decreto de SJJ expedición. 

, / 

De lo anterior se sigue que el Instituto (i) se encuentra jurídicamente impedido para 

proveer sobre la aplicación del n3gimen de gratuidad cónternplado erí" la LFTR ... y (ii) 
deberá determinar esa tarifa en estricto cumr,illimiento a los extrer);10S de la ejecutoria del 

/juicio de amparo 1100/20)5. 
1 

\\ > 

Por lo que ¡;olicitq que tomando en cwenta lo dispuesto por nuestro más alto tri(0unal el 

Instituto retuelva dicha tarifa con base en las mejores prácticas internacionales y las 

metodologías que determine el Instituto la tarifa que Telcel deb.erá cobrar _a Axtel y 
Avante! por la terrriinóción de tráfico público conmutado er:i su rE3d de servicio local 
móvil, tarifas que deberán ser transparentes y razonables. 

Por su parte, Axtel y /,t._ vantel en ~us esCritos de manifestaciones y arégatos, señalaron que \. 
las tarifas que Telcel les debe de pagar deberán de establecerse conforme o, la 

metodolÓgía de <:;ostos para el cálculo de tarifas de interconexión, establecida en el 
artículo 137 de la LFTR, mismas que deberán asegurar una sana competencia. 

1 

Consideraciones del Instituto 

"' Para la determinación de.las tarifas de interconexión en las redes públicas de 
telecomunicaciones de Telce_I con Axtel y Avante!, se debe considerar que la propia LFTR 

establece el marco normativo y regulatorio aplicable para lo fijaciór¡ de las tarifas de 
interconexión. 

-- '·, ( 

A tal efecto, el1 artículo 131 de la LFTR dispon,:¡. lo§iguiente:-' 

"Artículo 737. ( .) 

(..) \ 
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b) Para el tráfico que termine en Ja red de los demás concesionarios, Ja tarifa de interconexión 
será negociada libremente. 

El Instituto resolverá cualquier disputa respecto de lps tafifas, 1(3rminos y/o condiciones d€j! los 
convenios de interconexión a que se refiere el inciso b) de este arlícu/o, con base en la 
metodología de costos que determine, tomando en cuenta las asimetrías naturales de las 
redes a ser interconectadas, la participación de merc(Jdo o cualquier otro factor,)ijando las 
tarífas, términos y/o condiciones en consecuencia. 

/ 

Las tarifas que determine, el lnstitutq con base en dicha metodología deberán ser 
transpOrenfes, ra'zonob/es ·'Y, en su cdso, asimétricas, considerando lo- participación de 

mercado, los horarios de congestionamiento de red el volumen de tráfico u alfas que 
determine el Instituto. 

----.,_ 

Las tarifas. deberán ser kYsuficientemente desagregadas para que el concesionario que se 
interconecte no necesite pagar por componen/es o recursos de la red que no se requieran 
para que el servicia-sea suministrado. 

(.)" 

En estricto cumplimiento al artículo citado, el Instituto publicó en el DOF el 18 de 

diciembre de 2014, la Metodología de Costos, misma que establece lbs principios 
básicos que se constituyen en reglas de carácter general a las cuales se deberá sujetar 

la autoridad reguladora al momento de elaborar los modelos de costos que calculen las 
tarifás de interconexión. 

En este orden de ideas, el artíe?Ulo 137 de la LFTR sefiala a la letra lo s~uiente: 

''Artículo 137. El Instituto publicará en el Diario Oficiql/de Ja Federación, en el último trimestre 
del año, las condiciones técnicas'mínimas y las tarifas que hayan resultado de las metodologías 
de costos emitidas por el Instituto, mismas que estarán vigentes en el año calendario inmediato 
siguiente." 

Asimismo, como se mendonó en el considerando Tercero, la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación dictó sentencia' en el Amparo en Revisión 

1100/2015, en donde resolvió qu~ la Justicia de la Unión Ampara y Prótege a Telcel, para 
que el 1!7istituto dejara de aplicar a Telcel . el sistema normativo declarado 

inconstitucional; el cual consiste, entre otros, en el inciso a) del párrafo segundo del 
artículo 131 de la LFTR. De la.misma forma, determinó que el Instituto debería de publicar 

e~ el Diario Ofic,ial de la Federación, las tarifas aplicables a la terminación de voz y 
' . 

mensajes cortos en la red móvil del Agente Económicoj'repdnderante en los términos 

de lo dispuesto por el artículo 13 7 de la LFTR. 
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' ! ' 

E~ 9pego a ditha metodología y en cumpli~iento a lo establecido en el artículo 137 y 
p)a ~jecutoria dictada en el Amparo en Revisión 1100/2015, el Instituto publicó en el DOF 
'~¡ 9 de noviembre de 2017 el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018, el cual contiene las tarifas 
para los Servicios de :¡hterconexión que han resultado de la Metodología de Costos, y 
que elff)stituto utilizará p'am resolver los desacuerdos de intercone~ión en mater;a de 
tarifas aplicables del l de enero al 31 de diciembre del.2018., 

' 

, 1 \ 

Cabe mencionar que dichos modelos de costos se derivan de la aplicación de una 
disposición administrativa de carácter general como lo es la Metodología de Costos, y 
el procedimiento llevado a cabo para su construcción ha sido de.bidamente descrito en 
el Acuerdo de CTM y Tarifas 2018. 

' 

En có')secuencia, las tarifas.de interconexión, objeto del presente procedimiento, así 
como la tasación de las llamadas han sido debidamente pub,licitadas por la autoridad 
en el Acuerdo citado, mismo que al ser de conocimientd públlco hace innecesari<¡:> su 
reproducción en el cuerpo de la presente Resolución. 

En tal virtud, la tarifa que,Telcel deberá pagar a Axtel y Avante!, por los servicios de 
terminación del Servicio Local en'usuarios fijos,; será!IÓ siguiente: ./ 

a) Del l de enero al 31 de dicjembre de 2018, $0.CXJ2836 pesos M.N. por minuto de 
interconexión. 

Asimismo, l,a tarifa que Axtel y Avante! deberán pagar o Telcel por servicios de 
terminación .del Servicio Local en usuarios móvi.les bajo la modalidad "El que llama paga" 
será la siguiente: 

b) Del 1 ae enero al 31 d.e diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por minuto de 
interconexión: 

El cálculo de las contraprestaciones se re<,tili¡;.ará con base en la duración real de.Jrn/ 
llamadas, sin redondear,al minuto, debiendg para tal efecto sumar la duración de todas 
las llamadas completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en 
segundos, y multiplicar 'los minutos equivalentes a dicha suma, por la. tarifa 
correspondiente. 

Asimismo, las tarifas a~teriores ya inéluyen el cgsto correspondiente a los puertos .~ 
/necesarios para la interconexión. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

En virtud de lo anterior, y con el fin de que los términos, condiciones y tarifas .. de 

interconexión determinadas por este Instituto en la presente Resolución s~an ofrecidos 
de manera no discriminatoria a los demás concesionarios que lo soliciten y que requieran. 
servicios de interconexión, capacidades o.funciones similares, el Pleno del Instituto estima . 

/ -- '. ' 

conveniente poner la presente Resoluéión a disposición de los concesionarios, Para 
•··. ·.. " ' 

efectos de lo anterior y en términos de lo dispuesto por k:is artículos 12<1 fracción IX, 176, 

177, fracción XV y 178 de la LFTR, la presente Resolución será inscrita en e.I Registro Público 
de Telecomunicacionek a cargo del propio lristituto. -

Lo anterior, sin perjuicio· de que Telcel, Axtel y AíÍantel formalicen los términos, 

condiciones y tarifas de interconexión que se ordenan a través de la presente Resolución 

y a tal efecto suscriban el correspondiente convenio. En tal sentido, dicmos 
concesioriarios, conjunta o separadamente, deberán inscribir el convenio de 

interconexión 1en el Registro Público de T,elecomunicaciones, de conformidad con lo 
dispuesto por los 9rtículos 128 y 177, fracción VII de la LFTR. 

Con base en lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los d,rtículo 28 párrafos 

décimo quinto y décimq sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 6 fracciones IV y VIL 15 fracci<)n X, 17 fracción 1, 125, 128, 129, 176, 177, 

fracción VII, 312 y 313 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 32, 35 

fracción I, 36, 38, 39, 45 y 57 de la Ley Federal de Procedimiento Admlnistrativo; 72, 73, 

217 y 218 del Código Federal de Procedimientos Civiles y 4 fracción 1y6 fracción XXXVIII .. 
del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, el Ple_n_o del Instituto 
Federal de Telecomunicac:Jónes emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

'PRIMERO.- La tarifa de interconexionJque Radiomóvil Dipsa, S.A. de C.V., deberá pagar 

a' las empresas Axtel. S.A.B. de ~.V., y Avante!. S. de R.L. de C.V., pélr servicios de 
.terminación del servicio local en usuarios fijos, será la siguiente: 

a) Del l de enero al 31 de diciembre de 2018, será de $0.002836 pesos M.N. por minuto 

de interconexión. 

La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente ,a los puertos necesarios para la1 
interconexión. 

/ 
/ 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la duración de todas las llamadas 
completadas en el período de facturación correspondiente, medidas en segundos, 'f 

· multiplicando los minutos equivalentes a dichd suma: por la tarifa c.orrespondiente. 
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SEGL!NDO.- La tari(.a de intercbnexión que las empresas Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!. S. 
' ' ' 

qe R.L. de C.V .. deberán pagar a Radiomóv:il l?fpsa, S.A. de C.V. por servicios de 
' . 

terminación del Servici~ Local en usuarios móviles bajo la modalidad "El que llama 
paga", será la siguiente: 

a) Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, $0.028562 pesos M.N. por mínuto\.de 

interconexión. 

·,/ i ' 
La tarifa anterior ya incluye el costo correspondiente a los puertos necesarios para la 
interconexión. 

Las contraprestaciones se calcularán sumando la du~ción de todas las llamadas. 

completadas en el período pe facturación correspondiente, medidas en segundos, y 
multiplic'ando los minutos equivalentes a dicha suma. por la;trnifa correspoJldiente. _/ 

TERCERO.- Dentro de los diez ~10) días hábiles contados a partir del día siguiente en que 
surta efectos legales la notificación de la presente Resolución y con independencia de 

su obligación de cumplir con la prestación del s,ervicio de interconexión conforme a_ las 
condiciones y tarifas estableCidas en lapresente Resolución, Radiomóvil Dipsa, S.Á. de 

G.V .. y las empresas Axtel, S.A.B. de C.'J.yAvantel, S. de R.L\,de C.V .. deberán suscribir 

los convenios de interconex.ión dé sus redes públicas de telecomunicaciones co,hforríle 
a los términqs y condiciones determinaaos en los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO. 

C,::elebrado el convenio correspondiente. deberán remitir conjunta o separadamente un 
e)emplar/ original o copia certificada del mismo a este Instituto/ Federal de 

Telecomunicaci\bnes, parQ efectos de su inscripción en el Registrci Público de' 
/ ---

Telecomµnicaciones, dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a su celebración, 

de conformidad con los artículos 128, 176 y 177, fracción VII de la Ley Federal de 

Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

' ' / CUARTO.- En cumplimiento a lo dispuesto. en el artículo 3, frac;fión XV. de la Ley Federal., 
de Procedimiento Administrativ9. en relación con los artículos 3'12 y 313 de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Rqdiodifusión, se hace del conocimiento de Radiomóvil Dipsa, 
S.A. de C.V., y las empresas\ Axtel, S.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V., \que la 

/ i 

presente Resolutión constituye un acto administrativo definitivo y por lo tanto. procede 

interponer ante los Juzgados de Distri.to Especializados ell Materia de Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones, con residencia en la Ciudad d,e 
M.éxico. y Jurisdicción territorial en toda la República, el juicio de amparo indirecto dentro 
del plazó dé quince (15) días hábiles contado a partir de que surta efectos la notificación 

de la presente Resolljción, en términos del, artículo 17 de la L8y de Amparü, 
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-- '-- INSTITUTO FEDER!\l DE 
n::u:COlvl!JN~CAClONES 

Reglamentaria de los artículos l 03 y l 07 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

QUINTO.- Notifíquese personaln;ente a los representantes legales de Rodiomóvil Dipso, 
S.A. de C.V., y de los empresas Axtel, $.A.B. de C.V. y Avante!, S. de R.L. de C.V .. el \ 

' ; / ' -' 

contenido de ló presente Resolución, en términos de lo establecido en el artículo 129 

fracción, VIII de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

~- --~ 

Javier árez Mojicq 
Comisionado 

/,.--~ 

¡~ 
María Elena Estavillo Flores 

\Comisionada 

. <::::·-·············---
. qjl:.z:;?--- -
/ 

A"'dolfo Cuevqs Teja 
ComisionatJo 

\ 

--, "\ ,' \ 

Lo presente _IResolución fue aprobado por el PJéno del Instituto Federal de Telocomunicociones en su XLIX Sesión Ordirlbrio celebrada el 24 de 
noviernbre de 2017. en lo general por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswald,o Con1reros Saldívar, Adriana Sofía Lobordini lnzunza, 
María El~f!,O Es1uvillo Flores, Mario Germán Fromow Rango!, Adolfo Cuevas Teja, Javier Juárez Mojica y Arturo Robles Rovolo. 

En lo particular, la Comisionada Moría Elena Eslavillo Flores rnanifes1·ó voto en contra de la mención de lo modalidad "el que llamo pago", en relación 
con el Resolutivo Segundo. 

Lo anterior, con fundamento en los párrafos vjgésimo. fracciones 1y11(~ ~igésimo primero .. del artículo 28 <;Je la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la{:ey Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así confo en,)os

1
orlículos l, 7, 8 y 12 del Esloiu1o 

?rgónico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. ri1edian1e Acuerdo P/IFT/241117 /753. · ' 
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